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El maltrato infantil. Definición y tipos
 

DEFINICIÓN 
En 1999, la Reunión de Consulta de la OMS sobre la 
Prevención del Maltrato de Menores redactó la 
siguiente definición: “El maltrato o la vejación de 
menores abarca todas las formas de malos tratos 
físicos y emocionales, abuso sexual, descuido o 
negligencia o explotación comercial o de otro tipo, 
que originen un daño real o potencial para la salud 
del niño, su supervivencia, desarrollo o dignidad en 
el contexto de una relación de responsabilidad, 
confianza o poder.” 

La definición dada anteriormente cubre una amplia 
gama de tipos de maltrato. Este capítulo se concentra 
principalmente en los actos cometidos u omitidos por 
los padres u otras personas a cargo que dan como 
resultado el daño al niño. En particular, se investigan 
la prevalencia, las causas y las consecuencias de 
cuatro tipos de maltrato de niños por los cuidadores, 
a saber: 
– el maltrato físico; 
– el abuso sexual; 
– el maltrato emocional; 
– el descuido. 

MALTRATO FÍSICO 
Se define el maltrato físico de un niño como los 
actos infligidos por un cuidador que causan un daño 
físico real o tienen el potencial de provocarlo. 

ABUSO SEXUAL 
El abuso sexual se define como los actos en que una 
persona usa a un niño para su gratificación sexual. 

MALTRATO EMOCIONAL 
El maltrato emocional se produce cuando un 
cuidador no brinda las condiciones apropiadas y 
propicias e incluye actos que tienen efectos adversos 
sobre la salud emocional y el desarrollo del niño. 
Tales actos incluyen la restricción de los 
movimientos del menor, la denigración, la 
ridiculización, las amenazas e intimidación, la 
discriminación, el rechazo y otras formas no físicas 
de tratamiento hostil. 

DESCUIDO 
El descuido se produce cuando uno de los padres no 
toma medidas para promover el desarrollo del niño 
—estando en condiciones de hacerlo— en una o 
varias de las siguientes áreas: la salud, la educación, 
el desarrollo emocional, la nutrición, el amparo y las 
condiciones de vida seguras. Por lo tanto, el descuido 
se distingue de la situación de pobreza en que puede 
ocurrir solo en los casos en que la familia u otras 
personas a cargo disponen de recursos razonables. 

En el recuadro 3.1 se describen con más detalles las 
manifestaciones de estos tipos de maltrato. 
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